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C. DIPUTADAS V DIPI..¡TAMOl$ DEt F{. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

La suscrita diputada MARII\ ËSTELA ARIZMENDI FOMBONA, integrante de esta LXIV

Sexagésima Cuarta Legislai:urar., en uso de las facultades que me otorgan los artículo 28,

fracción ly 35 de la Constilución Política del Estado de Jalisco; asícomo de los artículos

135 fracción l, 138 y 1,42 cfi: lar Ley Orgárrica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos

del Estado de Jalisco, sotn,3to a su elevada consideración la siguiente iniciativa de

qUE TIENE COlylrC OBJE]"Q APROBAR CELEBRAR SESION SOLEMNE EN EL

UNICIPIO DE TONAIA, JI\LISiCO Eil" DíA 17 SEPTIEMBRE DE 2025, QUE CELEBRA EL 152

ENTO CINCUENTA Y DOI;Anúg$ C61fvlo MUNlclPlo, bajo la siguiente:

'ri' F;ì
.,t,' ij tl? iË fl,Þ ï- 'Fi :$

5Õå $ - q--vt ur ËXPOSICUÓN DE MOTIVOS

La iniciativa de decreto qu: ,3xpc)ngo a esta asamblea tiene como objetivo reconocer un

municipio con basta identiCarj en la creación de nuestro capital, me refiero al municipio

irs.:,ir,t-ì() de Tonalá, Jalisco, toda vez c¡ue fue el primer punto donde en marzo 1530 el Nuño de

Guzmán se enfrentó contra los guerreros indígenas de Tonalá entonces conocido como

la negión de Tonallán.

"Después de este enfrentxnt'ento, Nuño de Guzmán tomó posesión de la región de

Tonollón et 25 de morzo de' li,:ßA; haciendo que la soberana Cihuolpilliiurase obediencia

al rey de España, mondsndc,enseguida que en el Cerro donde acababan de defenderse

los indios, se hiciese L)na er runtada figurando un templo al que llamó " Victorio de la Cruz

" poniendo la insignia del rristiønisnto por remote, de un tamoño como de veinte vorss,

de manera que fuese visibte atestle le.ios"7.

En consecuencia, que el Crrrgreso del Ëstado realice en lugar distinto al Recinto Oficial

cuando la Asamblea expidar erl Decreto por el que se aprueba el cambio de sede del Poder

Legislativo, el cual deberá c<lntener entre otras cosas, el lugar en el que se asentará

transitoriamente, la declrra,-oria de Recinto Oficial, el tiempo de duración y la

notificación a los otros Poclerers; y que son sesiones solemnes aquellas que determine la

Asamblea para la conmemori¡ción de aniversarios históricos.
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La reseña histórica del Mu ricipio de Tonalá, Jalisco es la Siguiente2

Tonalá fue fundada por indi'6¡,enas zapotecas, quienes con el tiempo se mezclaron con

otras tribus, entre ellas lcs t;oltecas que lograron imponer sus costumbres, religión y

técnicas militares, entre olr¿t:; cosas. También llegaron a la región tribus nahualtecas.

Durante la guerra del Salitre, hacia 1.51-0, los purépechas invadieron tierras del reino

tonalteca. La monarca de--orralá reunió un poderoso ejército que hizo frente y venció a

los invasores. Se distinguilrclrl por su valor: Coyotl, Pitláloc, Copaya y Pilili, estos tres

últimos hijos de Oxatac. Ër argradecimiento se les entregaron las tierras de Tlajomulco'

A la llegada de los españolt:s en 1.530, Tonallán estaba gobernada por una mujer llamada

Cihualpilli Tzapotzinco y terría coÍro tributarios a los señoríos de Tlaquepaque,

Tololotlán, Coyolán, Mexouit¡in, Tzalatitán, Atemajac, Tetlán, Tateposco, Tlaxomulco,

Cuescomatitán, Coyutlán y Toluquilla.

Al saberse la aproximación de los extranjeros se dividieron en dos bandos, pues mientras

CihualpilliTzapotzinco y algLrnos caciques opinaban por hacerles una recepción pacífica

dado su invencible poder'ío, otros 6rretendían que se les resistiesen. Los valerosos

caciques que se les opusi,:ror'ì fueroÍì los de Coyolan, lchcatán, Tzalatitán y Tetlán, el

último de los cuales estaba cilsado con una hija de la reina y por su valor, ejercía gran

influencia y fue reconocid,r como jefe: subieron a un cerro inmediato con el propósito

de defender sus patrios late:;,

Los partidarios de la paz, nundaron al encuentro de los españoles a una delegación

formada por nobles y gent.e de los rjiversos cacicazgos, con obsequios como miel,

aguacates, cebollas y algurras frutas, y para decirles que ya tenían noticias de su venida

y que los esperaban amigablemente, aunque algunos de sus vecinos se oponían.

Agradeció Nuño de Guzrnált [o:; obsequios y los exhortó a que tuviesen el alimento

suficiente para los recién lle¡laclos y sus caballos. Entre tanto, se habían reunido los

disidentes en la plaza de'Tetlán lcajo el influjo deTlacuiteuhtli, Cuauhtepizahuac, Cotán

y Catipamatac.
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Fue entonces Guzmán bierr l'r:cibido por la reina, dándole provisiones y obsequios, más

antes de entrar a la cuidacl zrrtruel capitán mandó al maestro de campo con otros tres, y

al escribano Hernando Sarrniento para que fuesen a requerir a los rebeldes que en

número de tres mil se hall¿ barr posesionados de un cerro inmediato, para que prestasen

obediencia al rey de Espan a,, requerimiento que obtuvo por respuesta una gran gritería

y una lluvia de flechas. Delrido a ello, Guzmán dispuso el asalto dividiendo sus tropas en

tres secciones.

Así se inició un combate ¡Lrr: duró varias horas, encontrando los conquistadores una

obstinada y valerosa nesis:encia por parte de los naturales. Finalmente, los españoles

impusieron su fuerza militilr, rto sin antes haber sufrido muchas pérdidas.

Después de este enfrent¿rwritr:nto, Nuño de Guzmán tomó posesión de la región de

Tonallán el 25 de marzo de 1.1i30; haciendo que la soberana Cihualpillijurase obediencia

al rey de España, manclantlo ernseguida que en el Cerro donde acababan de defenderse

los indios, se hiciese una errritrna,la l'igurando un templo al que llamó " Victoria de la Cruz

" poniendo la insignia del r:nistianisnro por remate, de un tamaño como de veinte varas,

de manera que fuese visib:e tlesrJe lejos.

Al ser bautizada Cihualpilli relr:ibió el nombre de Juana Bautista; y su hijo que se llamaba

Sangengui Xochitla recibió el rtornbre dr: Santiago Vázquez Palacio.

Cuando partió Nuño de C u,zrnárr dejó al capitán Diego Vázquez Buendía con algunos

soldados a fin de que cuiditrilrt las tierras conquistadas.

Durante la dominación es¡raiicla Tonallán fue nombrada como corregimiento del reino

de la Nueva Galicia con el llotttbre de Santiago de Tonalá.

por aproximadamente 18 rneses, Torraló fue el segundo asentamiento de la trashumante

Guadalajara, dicha villa se aserntó en este lugar del 8 de agosto de 1533 hasta febrero de

l_535.

De acuerdo a un censo re alizado por la Real Audiencia en 1548, el pueblo de Tonalá

contaba entonces con LBS citsas V 1,,79L personas en la cabecera; !47 en Cuyutlán ( hoy

Coyula ),79 en Juanacatlárr y ,/0 en fengo.
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Los naturales de estas tierras,:ran descritos como "obedientes, nobles, dóciles", por los

frailes franciscanos Juan P;rsLrano, ft/iguel Padilla e lgnacio de la Vega en un documento

fechado el 6 de octubre de 1€i15, en donde solicitan al monarca español les sean

otorgados terrenos pon cé,lr.tla real.

Hacia 1621, los pueblos de Tcrralá, Tololotlán, San Martín, San Gaspar y San Andrés eran

doctrinas de religiosos agustirros, quienes residían en Tonalá.

En esa misma época, êräl'ì rït;;1! conociclos unos baños de agua caliente que estaban en

dicho pueblo; a ellos se ref iere Domingo Létzaro de Arregui en los siguientes términos "'..

se llaman Los Baños de T6rarlá, clonrle algunos enfermos van a bañarse y se hallan bien,

y se tienen por buenos baños para enfermedades de causas frías y bubas. Suele haber

allíun xacal o casa de pajâ qut: mandó hacer el señor obispo D. Fr. Juan de Ovalle".

por decreto del 27 de m¿ìrzo de 1824, Tonalá se convierte en uno de los 26

departamentos en que se rlivirlió la entidad; comprendiendo los pueblos de Zapotlanejo,

Juanacatlán, Santa Fé y -l"ccuilltitán cosr las haciendas de Zapotlanejo y Miraflores. En

este mismo decreto se le colrc;edió el título de villa al poblado de Tonalá.

por decreto del 14 de nrovir:nrt¡re de 1*ï?.4,Tonalá deja de ser cabecera de departamento

quedando subordinado a 2 a¡rotlanejo'

Desde 1825 perteneció al Ler. Cantón de Guadalajara; en ese año Tonalá ya tenía

Ayuntamiento y comprerdr'a a los pureblos de Santa Cruz, Coyula, Tololotlán y las

congregaciones de Tatepo;co y l"{uentas'

por decreto número 355 dr:l f.iì de mayo de 1889, Tonalá que había pertenecido al

departamento de Zapotlar e.ir: (descle 1824) pasó a pertenecer al de San Pedro.

En el decreto número 366 dr: lecha 1-7 cle septiembre de 1873, ya se menciona a Tonalá

como municipalidad.

-l-odos los habitantes de la lelpública mexicana, somos pobladones de un rnunicipio antes

que de un Estado. Ya que €:t ,3rì lâ figuna del "municipio", consagrada en nuestra carta

magna, donde realizarnos nu€rstras ¡rrincipales actividades, además donde aprendemos
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a vivir en comunidad, y doncl,e la sociedad nos integra a un determinado rol, además de

dedicar la mayor parte de nuestno tiempo. El municipio es una figura jurídica, política y

administrativa que tiene srrs rnás rennotos origines en la Grecia antigua, en donde la polis

se considera como un Est¿d,c-Ciudad ylademos se ha identificado con el municipio.3 El

municipio de Tonalá se locali;la en la región Centro del estado de Jalisco. Sus municipios

colindantes son Guadal;ljilra, Zapotlanejo, Juanacatlán, El Salto y San Pedro

Tlaquepaque. Tiene una extensiórr territorial de 156.50 kilómetros cuadrados. Su

cabecera municipal se lccaliza en las coordenadas 2O"37'24.96" latitud norte y -

IO3"!4'27.96" de longitud oest€r, a una altura de 1,652 metros sobre el nivel del mar

(msnm). El territorio nnurricl6ral, tiene alturas entre los L,062 y 1,720 msnm; y una

pendiente predominantenrerrte plana menor a 5 grados. La mayor parte del municipio

tiene un clima semicálido ;errrihúmedo. La temperatura media anual es de 2l-.L"C, y su

temperatura mínima y má;rirrra pronredio oscila entre los 9.2"Cy 3I.7"C. La precipitación

media anual es de 1,000 rrrilínretros (mm) mientras que la precipitación promedio

acumulada es de 630.08 nrm.

El municipio de Tonalá perternece a la Región Centro, su población en 2020, según el

Censo de Población yVivie nrJa 2r)20, ena de 569,913 personas; 49.4por ciento hombres

y 50.6 por ciento mujeres; los habitantes del municipio representaban el 10.8 por ciento

del total regional. Comparrrrrjo este rnonto poblacional con el del año 20L5, se obtiene

que la población municipal ililmentó urr 6.31- por ciento en cinco años. contaba con 5L

localidades, de éstas, 2 er;tn rle dos viviendas y 1-4 de una. La localidad de Tonalá es la

más poblada con 442,440 Ërersonas, y represenla el 77.6% de la población; le siguen

Coyula con el 1,L.4yo, Mis,.naloy;a (fi:raccionamiento Pedregal de Santa Martha) con el

!.Syo, Colinas deTonalá (S;rn l,licolás) Fraccionamiento con el L.5%y San Francisco de la

Soledad (San Francisco) con e:) 1'.4% del total municipal.

Solicito sea analizada la pr"opruesta que en esta ocasión someto a su amable

consideración, tomando t:n r:uentä åa trascendencia y relevancia que representa el

municipio de Tonalá en el dr::iarrollo económico, político, social y cultural del Estado de

Jalisco.

Por lo anteriormente expues,l:o se propone que el próximo t7 de septiembre del año

ZOZ5,la sede de la asamble¿r del Pleno del Congreso del Estado deJalisco, se asiente en

la Plaza Pública denominacla "Reina Cihualpilli" con la finalidad de conmemorar el marco

del j.52 aniversario de la,lec.ar;ación de Tonalá como municipio, lo que nos permitirá

3 Véase MARIA HERNÁNDEZ, Antonio, Derecho Municipal. Parte General. Serie Doctrina Jurídica No. 159,

lnstitutio de lnvestigaciones UNAt'/l ,2OO3, pp 91 y ss.
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recordar, reforzar y retorrarr la relevancia de Tonalá como municipio del Estado de

Jalisco.

CONSIDERACIONES

Con base en los artículos 2'3 l'r'acción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así

como 27 primer párrafo, f :ac:ción ly 135 párrafo primero, fracción lde la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativas de leyes y decretc,s;,

El congreso del Estado, en su carácter de Poder Legislativo tiene conferidas sus

atribuciones en el artículcr 135i en las fracciones ly XXI de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, que a la etra clice lo siguiente:

Art. 35. Son Facultadel; :;obreranas del Congreso

l, Legislar en todas las rilrnas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar

actos sobre materias que h: son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de

la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos;

XXl. Cambiar en for,na provisicrnal o definitiva la residencia de los poderes del

Estado, requiriéndos*. ell el segundo caso, el acuerdo de las dos terceras partes del

número total de diptrtilclos que integren la Legislatura;

La sede que ocupa legalmr:ntr: el Poder Legislativo es en Guadalajara, Jalisco en la Calle

Hidalgo número 222 en la Colonia, centro histórico, se establece la posibilidad que de

forma transitoria ocupe r,tra selde entro de la entidad, conforme a lo estipulado al

artículo 4 Y 138 de la Ley t-rrtîánir:a del Poder Legislativo del Estado de Jalisco;

Artículo 4.

L. Lo sede del Poder Leqíslütitto es Guodaloiara, Jolisco.

2. En casos especiales el 'l'ongreso del Estodo se puede osentar transitoriamente en otro

de lo
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Artículo 138.

L. Es iniciativa de det'rt:|'tt la que verso sobre la creoción, reformo, adición, derogoción y

obrogoción de dí:pt2icit>ne;_sobre el otorqqmiento de derechos o ¡mpos¡ción de

o d

Por todo lo anteriormente ex¡ruetsto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos

citados en el proemio del ¡rr,:sente ocurso, presento ante esta Honorable Asamblea, la

siguiente propuesta de lnir:i¿rtiva.

DECRETO

pRIMERO. Se autoriza al Ho'lorabf e Congreso del Estado celebrar la Sesión Solemne el día

L7 de septiembre de 2025, por esa sc¡la ocasión se declara Recinto Oficial, el Patio Central

"Miguel Hidalgo" del Ayr.nl;:miento de Tonalá, Jalisco; para celebrar el 152 Ciento

Cincuenta y Dos Años de s,r ,:lev¡rción a la categoría de municipio en L873.

SËGUNDO. Se lnstruye a l¿ Siecretaría General del Congreso del Estado, lnstrumente las

acciones necesarias para que r;e celebre la Sesión Solemne de Congreso, el Patio Central

"Miguel Hidalgo" del Ayunlarrtiento de Tonalá, Jalisco.

AIENTAMENTE

SALÓN DË SË5[0]\lìËs t]Ët. F{" coNGREso

GUAÞ,\å.¡\,JARA, JALISCO, 09 DE

DEL JALISCO

.' t'l,jl ,tli::rlr't'

DE 2025.

BONA
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